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DE DA PROVINCIA DE MAD 
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserciones 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
cñ los BOLBTIUSB oriciAi.£s se han de mandar al Jefe So-
Utico respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los 
Iditeres de los mencionados periódicos. 

(2M1 oídas ia i la Abril le 183 ^ 

Se •úbllea tedas lea «lia«,fexeept« les domingo». f 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLHTIH, 
calle del Almirante, 15, bajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios ofioialea de pago, línea 6 fracción O'SO peseta 

Id, particulares, id. id . id 0"75 id, 

Número, suelto, 50 céntimos. 

Pmrte oficial 
Presidencia del canseio de Ministros 

3S.$M. el R E Y Don Alfonso XIII 
(que Oíos guarde) y ¿a R E I N A Doña 
Victoria Eugenia continúan en la 
Ventosilla, sin novedad en sujimpor-
fante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias, el Infanfce Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa
milia. } 

Gobierno civil 
——— ' sf-, 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Fomento. —Ferrocarriles - ̂ " ' 
En el expediente instruido oonfrqj^gR 

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Cáoeres y Portugal y Oaste de España 
por el retraso de una hora eon que llegó 
áMadrid el tren correo núm, 1 deldía 29 
de Setiembre de 1908, se ha diotado con4. 
esta feoha la siguiente resolución: ^ ̂ ." í 

Visto el expediente instruida <j$jtra la 
Compañía de les ferrocarriles de Madrid. 
á Cáoeres y Por túga l^de l Oeste. de E s 
paña por el retraso d e ; una h?ra oon qae 
llegó á estH.oprte el t íen corree núm. 1 
del 2 9 d e S e t i e m b r é o í e l ^ B ; ~ ~ ~ 

Reeditando, qu e el ingeea&ro jefeS de la 
3. a DJyltaió» |6or ica y' administrativa de 

^Mrwat'rlleB cu gtriafoMae de 20 de Oo-
tutíre^fftimo prepuso la<imposioión á la 
Compañía referida de ana malta de 250 
pesetas, manifestando que el antedicho 
tren salió de Valencia de Alcántara eon 
25 minutes de retraso, llegando á Empal
m é con «olo 12 minutos de retraso; pero 
qué del Empalme á Madrid perdió 48 mi
nutos, ó sean 22 más de |a tolerancia c o 
rrespondiente á los 253 kilómetros de re
corrido, sin que dicho retraso tuviera jus
tificación de ninguna clase; 

Resultando qae al evacuar descargos 
la Compañía con feoha 13 de Noviembre' 
del año anterior solicitó fuera desestima
da la anterior propuesta de multa, mani
festando que e! retraso inicial fué produ
cido por esperar al cruoe del correo de 

Portugal y el posterior que obedeció á 
la afluencia de viajeros con motivo de la 
feria de Torrijos y á la neoesidad de agre
gar coches por ello en varias estaciones, 
oosa que considera como caso de fuerza 
mayor, además de un retraso de 11 mi 
nutos originado por el servicio de correos 
y otros 5 minutos en cada una de las e s 
taciones de Santa Olalla y Griñón para 
aprovisionar de agua la máquina titular 
del tren y la que venia en doble tracción 
por exoeso de carga; 

Resultando que la Comisión provincial 
en informe de 11 de Diciembre próximo 
pasado propuso que en vez de imponerse 
la penalidad indicada por la División se 
redujera el oastigo á apercibir á la Com
pañía por entender que los retrasas par
ciales que arrojaron el total retraso de 
una hora fueron producidos por causas 
ajenas á la voluntad de la Compañía; 

Considerando que es de todo punto in
admisible el criterio de la Compañía al 
oalifioar caprichosamente de caso de fuer-

I za mayor la afluencia de viajeros en va 
rias estaciones, porque precisamente en 
consideración á la posibilidad de que esa 

e y otras causas análogas, como la toma de 
| agua de las máquinas, á que las excusas 
' jdeja Compañía se refieren, puedan re-
p m [ B 8 V la'marcha de los trenes, se conee-
| j j | | | l # l margen de tolerancia del art; 150 
) clei Reglamento de policía de ferrocarri-
|.leV, modificado por el Real decreto de 10 

de Mayo de 1901, aparte, todo ello de que 
la aglomeración de viajeros, producida 
por una feria, no debe en modo alguno 
considerarse como ajena a l a s más ele
mentales' previsiones de oúalquier em
presa ferroviaria; 

jo ..Considerando que habiendo dé esti
marse los retrasos parcialmente p.or sec-. 
ciones, según lo dispuesto en^l-expresa-
do Real decreto dé. 10 de Mayo -de • 1901, 
no está justificado el de una hora del 
tren sobre que versan estas diligencias; 
que ese retraso exoede en veintidós mi 
nutos de la tolerancia admitida, y- que es 
inexcusable, por tanto, la imposición de 
penalidad, según lo dispuesto en el ar
tículo 150 del ya citado Reglamento dó 
policía de ferrocarriles; 

Considerando qué ése artíoulo previe
ne terminantemente que los retras; s se 
penen con arreglo .al 12 de la ley de 23 
de Noviembre de 1877, el oual á su vez 
establece como sanción única la de mul

ta entre 250 y 2.500 pesetas, razón por la 
oual no puede adoptarse, por ant ir regla
mentaria, la propuesta de apercibimien
to formulada por la Comisión provin
cial, con olvido manifiesto de esas dispo
siciones; 

Vistos los preceptos legales anterior
mente enumerados y la Real orden de 9 
de Agesto de 1901, sobre imposición de 
oerreotives á las empresas ferroviarias, 

He resuelto, de conformidad con lo in
formado por la tercera División de ferro
carriles, imponer á la Compañía de los 
de Madrid á Cáoeres y Portugal y del 
08ste de España la multa de 250 pesetas 
como penalidad por el retraso de una 
hora en que llegó á Madrid el tren co
rreo núm. 1 del día 29 de Enero de 1909. 
= E 1 gobernador, marqués del Vadillo. 

En el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrocarril del Tajuña, por 
el retraso oen que llegó á Madrid el tren 
número 17 del día 16 de Setiembre últ i 
mo, se ha diotado por este Gobierno ci
vil oon esta feoha la siguiente resolu
ción. 

«Visto el expediente instruido contra 
la Compañía del ferrocarril del Tajuña, 
por el retraso oon que llegó á la estación 
de Madrid el tren núm. 17 del día 16 de 
Setiembre último; 

Resultando que el ingeniero jefe de la 
3 . a División técnica administrativa de f e 
rrocarriles propuso en informe de 9 de 
Octubre de 1908, la imposición á la Com
pañía de una multa de 250 pesetas, mani
festando que fué de dos.horas el referido 
retraso, y que obedeció á falta de vigi
lancia de la. vía el descarrilamiento del 
jüégó'delantero de ruedas de la máquina 
que dio margen al mismo; 
• Resultando que al evacoar descargos 

' la Compañía,'con feoha 23 de Octubre úl
timo, 'solicitó fuera desestimada la ante
rior propuesta, confirmando que dicho 

• retraso fué debido ai desprendimiento do; 
tierra y piedras de una trinchera que hi
zo descarrilar el juego delantero de rue
das de la máquina en el kilómetro 32 por 
el mal estado de la vía; y que el tren 17 
era'un convoy ^discrecional de mercan
cías. 

Resultando que la Comisión provincial 
en su informe d<? 25 de Noviembre últi -
mo propuso que se limitara la penalidad 

en este expediente á un apercibimiento 
á la Compañía del Tajuña; 

Considerando que el art. 150 del vigen
te Reglamento de polioía de ferrocarri
les previene de una manera terminan
te que serán penables en toda oaasió» 
los retrasos de trenes, salvo el margen 
de la tolerancia establecida, y salvo tam
bién el caso de fuerza mayor previs
to y definido en el art. 138 del Regla
mento; 

Considerando que el retraso sobre que 
versan estas diligencias exceden en m u 
cho del margen tolerado oon sujeción s i 
Real decreto de 10 de Mayo de 1901, que 
el acñdente que lo produjo no puede es
timarse como caso de fuerza mayor, por
que no ha alegado tal circunstancia la 
Compañía, ni ha hecho prueba alguna en
caminada á la demostración neoesaria 
frente á la afirmación en oontrario de la 
División de ferrocarriles; 

Considerando qué el referido art. 150 
del Reglamento establece también de una 
manera clara y precisa que los retrases 
habrán de oastigarse oon sujeción al ar
tículo 12 de la ley de 23 de Noviembre de 
1877 que fija como sanoión única la de 
multa entre 250 y 2 500 pesetas por lo 
cual no puede adoptarse la propuesta de 
apercibimiento formulada per la Comi
sión provincial con olvido manifiesto de 
las anteriores disposiciones; 

Vistos los artículos 12 y 29 de la Ley 
de Policía de ferrocarriles; :las 138, 150 y 
166 de su Reglamente; el Real decreto de 
10 de Mayo de 1901, y la Real orden de S 
de Agoste del mismo año sobre imposi
ción de correctivos á las empresas ferro
viarias, ' 
' He resuelto de' conformidad oen lo i n 

formado por la tercera División de ferro
carriles imponer á la 'Compañía del fe 
rrocarril del Tajuña la multa de 250 pe -
setas ¡¿pr el retraso non que llegó á la 
estación de Madrid el tren núm. 17 del 
día 16 de Setiembre próximo pasado. 

Maddd 26 de Enero de 1909.=E1 go
bernador, marqués de Vadillo. 

En e! expediente instruido contra la 
Compañía del ferrocarril del Tsjuña por 
el retraso oon que llegó á esta aorta el 
tren núm. 2 deL20 de Setiembre último, 
se ha diotado la siguiente resolución: 

Visto el expediente instruido contra 
a Compañía del ferr joarri! del Tajuña, 
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por el retraso con que llegó á la estación 
de Madrid el tren núm. 2 del día 20 de 
Setiembre último. 

Resultando que el ingeniera jsfs de la 
3 . a -División féoaioa y administrativo de 
ferrocarriles prepuso en iuferme de 7 de 
Oatubre de 1908 !a imposbióu á la Com
pañía de uag multa de 250 pesetas, ma • 
nifeBtando que el referido retraso exce
dió en dos horas y, 20 minutos de la to
lerancia reglamentaria y no estaba jus
tificado en modo alguno; 

Resultando que al evacuar descargos 
la Compañía con feohs 23 de Octubre 
último, solicitó fuera desestimada la an-
teriar propuesta reconociendo existencia 
da dicho retraso, pero manifestando que 
fué debido al descarrilamiento da uu va
gón en el kilómetro 41, por el mal estado 
en que se hallaba la vía á causa del tem
poral de lluvias; 

Resultando que la Comisión provincial 
en su informada 26 de Noviembre úl
timo propuso se limitara la penalidad 
en este expediente á un apercibimiento 
á la Compañía del Tajuña; 

Considerando que el art. 150 del vi
gente Reglamento de policía de ferrooa 
carriles previene de una manera termi
naste que serán penables en toda ocasión 
los retrasos da trenes de viajeros salvo 
al margen de la tolerancia estableoida y 
salvo también el caso de fuerza mayor, 
previsto-y definido en el art. 138 del mis
mo Reglamento; 

Considerando que el retraso sobre que 
versan estas diligenoias excede de dos 
horas y 20 minutos del margen tolerado 
esa sujeción al Real decreto de 10 de 
Mayo de 1901, y que el accidenta que lo 
produjo no puede estimarse como caso 
da fuerza mayor, parque no na alegado 
tal circunstancia la Compañía ni ha ha-
•che prueba alguna encaminada á su de 
mostración frente á la afirmación en 
contrario da la División de ferrocarriles; 

Considerando que el referido art. 150 
dal Reglamento establece también de una 
manera olara y precisa que los retrasos 
habrán de castigarse con sujeción al ar
ticulo 12 da la Ley de 23 da Noviembre 
de 1877, la cual fija oomo sanción únioa 
la de multa entre 250 y 2 500 pesetas, por 
le que no puede adoptarse la propuesta 
da apercibimiento formulada por la Co
misión provincial con olvido manifiesto 

• de las anteriores disposiciones; 
Vistos i»s arta. 12 y 29 de la Ley de 

Policía de Ferrocarriles; los 138, 150 
y 166 de su Reglamento; el Real decreto 
de 10 de Mayo de 1901 y la Real orden 
de 9 de Agosto del mismo año, sobre im
posición de correctivos á las Empresas 
ferroviarias; 

He resuelto, de conformidad oon lo in-
* formado por la 3 . a División de Ferroca
rriles, imponer á la Compañía del f erro-
earril del Tajuña la multa de 250 pesetas 
por el retraso oon que llegó á Madrid el 
tren núm. 2 del día 20 de Setiembre ú l 
timo; 

Madrid 28 de Enero de 1909. =E1 go
bernador, marqués del Vadillo. 

En el expediente instruido oontra la 
Compañía del ferrocarril del Tajuña 
par el retraso oon que llegó á la estaoión 
de Madrid el tren núm. 1 del día 20 de 
Setiembre último, se ha diotado por este 
Gobierno civil la siguiente resolución: 

Visto el expediente instruido oontra la 
Compañía del ferrocarril del Tajuña por 
el retraso oon que llegó á la estación de 
Madrid el tren núm. 1 el día 20 de Se
tiembre último; 

Resultando que el ingeniero jefe de 

la 3.* División técnica y administrativa ; 
de Ferrocarriles, propuso en informe ; 
de 7 de Octubre de 1908 ia imposición á 
la Compsüía de una multa de 250 pesetas, i 
manifestando que el referido retraso-ex
cedió en uaa hará y veintieineo minutos : 
del margen de la tolerancia reglamenta-
ria y que no aparecía justificado; 

Resultando que al evacuar descargos la ; 
Compañía oon fecha 23 de Octubre últi -
me, solicitó fuera desestimada la anterior 
propuesta, manifestando que dicho retra-
sa fué debido á haber descarrilado el jue 
go delantero de ruedas de la máquina en 
el kilómetro 42, por el mal estado de la 
vía, á causa del temporal de lluvias en 
el momento en que se estaba repa
rando; 

Resultando que la Comisión provinoial 
en su in fórmele 25 de Noviembre último 
propuso que en atención de na haberse 
producido daños materiales por el des
carrilamiento que originó el retraso se 
limitara la penalidad en este expediente ! 
á un apercibimiento á la Compañía; { 

Considerando que son de todo punte ; 
inadmisibles los descargos de la Campa- j 
nía pues precisamente en loa caeos de ¡ 
recomposición de la vía es ouando mayo
res precauciones deben adoptarse al paso 
de los trenes, por lo cual, esos descargos 
más que atenuar agravan la responsabi
lidad de la Compañía en este expediente; 

Considerando que el art. 150 del v i 
gente Reglamento de policía de Ferroca
rriles previene de una manera termi
nante que serán penables en toda ocasión 
los retrasos de trenes da viajeras, salvo 
el margen de la tolerancia establecida y 
salvo también el caso de fuerza mayor 
previsto y definido an el art. 138 del 
mismo Reglamento; 

Censiíteraudo que el retraso sobre que 
versan estas diligencias exceden en uaa 
hora y 25 minutos del margen,; tolerado 
coa sujeción al R-aal decrete de 10 de Ma
yo de 1901, y que el accidente que lo pro 
dujo no puede estimarse come oaso de 
fuerza mayor porque no ha alegado tal 
circunstancia la Compañía ni ha hecha 
prueba alguna encaminada á la demos -

trasión neoesaria frente á la afirmación 
en contrario de la División do Ferroca
rriles; 

Considerando qua el referido art. 150 
del Reglamento establece también de una 
manera olara y precisa que los retraaos 
habrán de penarse oon sujeción al art. 12 
de la ley de 23 de Noviembre de 1877 que 
fija corno sanción única de la multa entre 
250 y 2.500 pesetas, por lo cual no puede 
adoptarse la propuesta de apercibimien
to formulada por la Comisión provinoial 
con olvido manifiesto de las anteriores 
disposiciones; 

Vistos los artículos 12 y 29 de la ley 
de Policía de ferrocarriles; los 138,150 y 
166 de su Reglamento; el Real decreto de 
1® de Mayo de 1901 y la Real orden de 9 
de Agosto del mismo año sobre imposi 
oión de correctivos á las empresas fe 
rroviarias; 

He resuelto, de conformidad oon lo in 
formado por la 3 / División de ferroca
rriles, imponer á la Compañía del ferro -
oarril del Tajuña la multa de 250 pesetas 
por el retraso oon que llegó á Madrid el 
tren núm. 1 del día 20 de Setiembre úl
timo. 

Madrid 25 da E aere de 1909.= El go
bernador, marqués del Vadillo. 

La Diputaoión provinoial ha acordado 
en sesión de siete de Enero ultime con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día quince de Marzo á las once 
de la mañana en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, numere dos, 
bajo la presidencia del excelentísimo se 
ñor gobernador civil de la provincia ó 
diputado de la Comisión provinoial en 
quien delegue^ y oon asistencia de otro 
diputado que designa la Corporación, el 
suministro de papal da imprenta que se 
considera necesario para la del Hospicio 
hasta treinta y uno de Diciembre de mil 
noveoianíes nueve, oon a reglo al pliego 
de condiciones y muestras que estará de 
manifiesto en laSaorataría de la Corpo

ración, Seooión de Beneficencia, de nue
ve mañana á una de la tarde los días no 
festivos anteriores ai de la subasta. 

El precio ó tipo de papel d*¡ imprenta 
será el que quede fijado en ol remate, no 
admitiéndose .proposición que exceda del 
importe total de la relación ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro sa abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de fon
dea provinciales. 

Las preposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello un
décimo, acompañando la cédula per
sonal del lioitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos é en la de fondos provinciales por va
lor de doscientas cuarenta y siete pese
tas diez, céntimos, en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la ootizaoión ofioial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó signe 
de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva ouenta de esta Diputación, por 
todo su valar nominal, y en oréditos re 
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuesto aprobados y 
sea dicho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza oomo postor ó rematante 
de este servicio; oomo definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
diez por ciento del total importe objeta 
del contrate, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se oon -
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectoB pú 
blioos hasta la una de la tarde del día an 
tenor. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si 
guiante: «Proposición para optar á la su
basta de 

(y á continuación el objato de la 
misma), se entregarán al señor presiden 
te del acto, durante el plazo de media 
hora. 

Diputación provincial te Madrid 
ANO DE 1909 MES DE F E R H E R O 

P R E S U P U E S T O D B Í G A S T O S 

Distribución de fondos por capitules que para satisfacer las oblgaoionas de dicho mes y anterieres prepone la Contaduría á la 
aprobación de la Exorna. Diputación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la Ley provincial, Real orden de 31 de 
Mayo de 1886 y Real decreto da 23 de Diciembre de 1902. 

9 
10 
11 
12 
13 

Administración provinoial 
Servioios generales 
Obras obligatorias 
C a r g a s . . . . . . . . . . •? 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública. • 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastes . . . . — 
Resultas. . -

TOTAL 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pago dijerible De pago inmediato 

65.000 
8 000 

60.000 
30.000 
13 OOO 

700.000 
7 500 
5.000 

45.000 
1 500 
9.000 

100.000 

5.000 
2.500; 
8.000 

QMtot 
voluntarios 

1.044 000 15.500 

T O T A L 

peseta»1 

70-.00Q 
10.50© 
68.000 
30.000 
13.000 

700.000 
7.500 
5.000 

45.000 
1.500 
9.00@ 

100.000 

1.059.500 

Madrid 21 de Enero de 1909 . = E l centador, Eugenio Riaza. 
A la Comisión de Haoienda.=El presidente, Sixto Pérez Calvo. =La Diputaoión provincial.=Conforine. 
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Podrán oandnrrir á esta subasta los in

teresados por sí ó representados pof 
0 tra persona, oon al poder corraspon

áj; f » .«=!•» ello, declarado bastante á 
rntá*-

 1 * iwitader por el letrado de esta 
Cíupoi'aaióa don Ricardo Güilienta. 

Sarán de cuanta del contratista todos 
los gastes de! remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe

riódicos ofioiales, derechos reales, con

tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable

cieren es lo sucesivo apli sables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar

tículo veintinueve del Real deoreto é l o s 

íruooión de veinticuatro de Enero de mil 
noveoientos cinco, no se presentó r e d a 

mación. 
Madrid tres de Febrero de mil nove

cientos nueve. 
El oficial del Negooiado, 
Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
O. N. N., que habita en . . 

calle de . , número . . . . 
, enterado del anunoio 

publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia sacando á públioa subasta, la 
Diputación provincial de Madrid, el su

ministro de papel de imprenta que se 
calcula neoesario hasta treinta y uno de 
Dioiembre de mil novecientos nueve, 
para el consumo en la del Hospicio se 
compromete á suministrar dicho artícu

lo oon estricta sujeoión al pliego de con

diciones y muestras al preoio de rela

ción (expresado ex letra) (ó oon la rebaja 
del tanto por ciento). 

(Pacha y firma del proponente). 
Conforme: 

El presidente, 
Sixto Péraz Calvo. 

El diputado secretario, 
O. Luis Sanz. 

(E.—66.) 

La Dipusaeióa provincial ha acordado 
an sesión de siete de Enero último con

tratar en públioa subasta, que tendrá 
efecto el día quince de Marzo á las once 
de la mañana en el Palacio de la Corpo

ración, plaza de Santiago, número dos, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Go

bernador civil de la provincia ó d i p u t a 

do de la Comisión provincial en quien 
delegue y con asistencia de otro diputa

do que designe la Corporación, el sumi

nisto de alpargatas que se considera ne

oesario para el Hospicio y demás estable

cimientos si fuese neoesario hasta treinta 
y uno de Dioiembre de mil novecientos 
nueve, oon arreglo al pliego de oondioio < 
nes y muestras que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, „Se

oión de Banefioanoia, de nueve de la 
mañana á una de la tarde los días no f e s 

tivos anteriores de la subasta. 
El preoio ó tipo del par de alpargatas 

será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exoeda 
de una peseta el par ni fraooión inferior 
á un oéntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Dspositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

le , se extenderán en papel del sello onoe, 
aoompañando la célula personal del lioi 
tador y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dos

oientas pesetas en metálico ó su equiva

lente en títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la ootizaoión ofioial del día 

en que ¡lo verifique, en Obligaciones pro

vinciales ó oualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativa da deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y ets créditos re, 
conooidos y liquidados par la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
susjrespeotivos presupuestos aprobados y 
sea dicho aoreedor el que haya de cons

tituir la fianza oomo postor ó rematante 
de este servioio; oomo defiaitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
diez por 100 del total importe objeto del 
oontrato, á responder de su cumplimien

to . 
Los depósitos en metálico que se oon

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los'en efectos pú

blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo s i 

guiente: «Proposición para optar á la 
subasta de (y á continuación el objoto de 
la misma) se entregarán al Sr. Presi

dente del acto, durante él plazo de me

dia hora. 
Podrá oonourrir á esta subasta los in

teresados por sí ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa "del 
lioitador por el letrado de esta Corpora

ción D. Ricardo Güilienta. 
Serán da cuanta del contratista;!todos 

los gastos del remate, escritura, oopias, 
papel, inseroión de anuncios en los pe

riódicos ofioiales, dereohos reales, con

tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable

cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurrido el plaza que señala al ar

tículo veintinueve del Rml decreto] ó 
Instrucción de veinticuatro de Enero de 
miljnoveoientos cinco no se]presentó re

damación. 
Madrid ocho de Febrero de mil nove

cientos nueve. 
El ofioial del Negooiado 
Manuel D. Montenegro 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita en , calle 

d e . . . . , n ú m . . . , esterado del anunoio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia sacando á pública subasta |la 
Diputación provincial de Madrid el su

ministro de alpargatas que se calcula 
neoesario hasta el treinta y uno de Di

oiembre de mil novecientos nueve para 
el consumo en el Hospioio y demás esta

blecimientos si fuera neoesario, se com

promete á suministrar dicho artículo, 
oon estricta sujeoión al pliego de oondi 
oiones y muestra, al preoio de relación 
(expresado en letra) (ó oon la rebaja del 
tanto por ciento.) 

(Fecha y firma del proponen te . ) 
Conforme, 

El presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

El diputado seoretario 
C. Luis Sanz 

( E .  6 7 . ) 

M A D R I D 
Secretaría.—Negociado <?." 

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el 15 del aotual, de oonformi

| dad oon lo propuesto por la Comisión 2. ' 
| (Hacienda), ha aoordado declarar desier

' te el oanourso anunoiade por término de 

treinta días, para la admisión de proposi

oignes de looeles oon destino á la instala 
ojjon de las dependencias da la Tenencia 
dja Alcaldía dsl distrito de la Universidad, 
por estiinar excesivo el preoio que s e r é 
c lama* la oasa que actualmente ocupa en 
la calle de Alberto Aguilera, nú u . 3, y 
en ejecución del acuerdo adoptado en 11 
de Noviembre último, disponiendo, en BU 
vista, abrir nuevo concurso entre los 
propietarios de fincas enclavadas en di 
oho distrito de la Universidad, bajo las 
mismas oondioiones y por igual plazo de 
treinta días, durante el oual Be admitirán 
proposiciones de locales para instalar las 
oitadas dependencias, & ouyas proposicio

nes, que deberán nacerse en pliegos ce

rrados, se acompañará el plano de la 
planta ó plantas que ofrezcan, fijación 
del preoio, duraoióa del oontrato y ouan 
tas oondioiones estime oportunas el pro 
ponente, en la inteligenoia de que el Ex 
oelentisimo Ayuntamiento podrá aceptar 
la que estime más conveniente, ó des 
echarlas, sin derecho á reclamación algu

na por parte de sus autores. . 
Terminado el plazo para la [admisión 

de pliegos se procederá por la Comisión 
segunda (H .oienda á su apertura en el día 
que se designe, siendo remitidas seguida 
mente las proposiciones al arquitecto mu

nicipal de la Sección, para que previo re

conocimiento de los locales informe aoer

oa de sus oondioiones, á fin dé que la Ce 
misión, después de consultar también la 
opinión del señor teniente de alcalde del 
expresado distrito, eleve la correspon

diente prepuesta; entendiéndose que, 
en todo caso, cuando el Ayuntamiento 
disponga de looal de su propiedad dentro 
del distrito para instalar la referida Te 
nenoia de Alcaldía, psdrá dar por rescin

dido el oontrato de arriendo que se oele

bre, sin que e! interesado tenga dersoho 
á reolamaoión alguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
conooimiento y á fin de que puedan pre

sentarse por los particulares las propues

tas de arriando de locales durante el tér

mino señalado. 
Madrid 23 de Enero de 1909. = El s e 

oretario, Franoisoo Ruano. 
( O .  2 0 . ) 

ANCHUELO 
Las ouentas municipales de esta villa 

correspondientes al ejeroioio de 1908 se 
encuentran terminadas y expuestas al 
público por tiempo de quinoe días, á con

tar desde esta fecha, en esta Secretaria. 
Anohuelo 28 Enero 1909. = El alcalde, 

Luis Prieto. 
BARAJAS DE MADRID 

Vaoante la titular de Farmacia de esta 
villa, por dimisión del que la desempe

ñaba, se anunoia, por aouerdo del Ayun

tamiento y Junta munioipal, para su pro" 
visión por oonourso, ooa arreglo á lo dis 
puesto en el Reglamento de 14 de Febre

ro de 1905 y Real orden da 18 de Abril 
del mismo año, oon la dotación fija, por 
residencia y prestación de los servicios 
sanitarios de 333

l

80 pesetas, más el im 
porte de los medicamentos que, mediante 
presoripoión suscripta por los f aóultati 
vos muniaipalas de Medicina y Cirujía, se 
suministren á los enfermos declarados 
pobres para los efeotos del servioio be 
néfioo munioipal. Los aspirantes pueden 
presentar sus instancias dentro del tér

mino de treinta días, contados desde la 
inseroión del presente en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provinoia. 

Barajas de Madrid 1.° de Febrero de 
1909. = E l alcalde, Jesús Serrano. 

( 0 .  1 8 . ) 

CENICIENTOS . 
Al hacer renunoia An U pías* de mé

dico titular da esta villa p M al qm fe w 

BÍa desempañando, la Jaata maaleípaS. 
aesrdó orear dos titularas Cf>n la e » a s i g 

nación anual de 750 pesatsg pare aadfc 
una, y anunciar las vacantes da Itm 
mismas. 

Se abre, pues, oonourso para, su'previ

sien, viniendo obligados los agraRíaSe»' 
oon el nombramiento á prestar s u s s e r 

vicios á los pobres que existan e s l a s 
listas de benefioenoia. 

Podrán sin embargo contratar «en l e » 
vecinos pudientes sobre su asístsaeía f a 

cultativa, calculando qué las utilidades 
por uno y otro concepto, sean de T.00K

pesetas al año para los dos médicas . 
Los aspirantes deberán solicitar d e n 

tro del plazo de treinta días y dirigir s u s 
instancias en unión de los documentes* 
que justifiquen su derecho á esta A l 

caldía. 
Cenicientos 30 de Enero de 1 9 0 9 . = M 

alcalde, Yioente Jiménez. 
(O.—18.) 

FUENLABRADA 
Las ouentas municipales de asta íaaalí

dad pertenecientes á los años 1903, £304 
y 1905, dictaminadas por el Ayuntamien

to, se hallan expuestas al públia® en l e 
Secretaría ds este Ayuntamiento per tér

mino de quinoe días, á los efaotaa del ar

tículo 161 de la ley munioipal vigente . 
Fuenlabrada 1.° de Febrera da 1903.=» 

El aloalde, Antonio Martín. 
GRIÑÓN 

Por cesación de la que vanía desempe

ñando, se halla vaoante la plaza d s oséis

oo titular de esta villa, dotada mu sí sael

do de 1 . 0 0 0 p9satas, pagadas par tr imes

tres vencidos, con cargo al presupueste, 
municipal, por la asistencia de 37 indivi

duos de benefioenoia, 5 de la Guardia m

viloon sus familias y pobres tracsauntesii 
sin parjuicio de que el agraciad® san l s 
plaza pueda contratar libremente «en las; 
demás familias y veoinos pudientes de la 
loaaiidad, ouyo número ascienda á 150

Los partos y golpes de mane t irada se<« 
rán pagados per los interesados separa

damente y del mismo mode podrá e e s 

tratar el facultativo libremente la asis

tencia oon la colonia veraniega, qm des

de ios meses de Mayo ó Junio, Easida e n 
esta poblaoión hasta Setiembre é Octu

bre, y que la contituyen doce © quince 
familias todas pudientes. 

La poblaoión es sana, abundante en r i 

cas aguas, oon mucha vejetaoíóa ett te

rreno llano, alegre horizonte y dieta de 
Madrid, provinoia á que par tañe № 29 ki

lómetros oon estaoión férrea, oÉrrespen

diente á la línea de Madrid, (Moeres y 
Portugal. 

A 

Los aspirantes sarán doctores S per Im 
menos licenoiados en Msdioiña y Cirujía, 
españoles, mayores de edad, debiendo 
acreditar que pertenecen al Cuerpo de 
médicos titulares, que han desempeñad» 
cargo por espacio de cuatro años é habar 
ejercido la profesión médica durante seis*, 

Las solicitudes serán dirigidas á esta: 
alcaldía en el preciso término do treinta; 
días contados desde el siguiente si an q u e 
este anuncie haya sido inserto en el B O 

LETÍN OFICIAL de la prevínola, extendi

das en el papel timbrado aarm'poadienter 
debidamente documentadas y transen? 
m d o que sea dioho plazo, se proveerá la 
plaza. 

Griñón 1." de Enero de 1909 —El a l 

calde, Petronilo R u i z . = E l seoreíarie* 
Rafael Rubio. 

(O.-18 bis . ) 



Viernes 5 de Febrero de 1909 

OLUEDA CE LA CEBOLLA 
L a s cuentae municipales de propicB de 

sata "ñlla, ocnsuradas por el regidor sin

Me®-, Gtrreepcndientes al año de 1903, se 
l a l l s D terminadas y expuestas al público 
m la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el lé iamio de quicoe días, en oum

pJiaaieEto y á los efectos prevenidos per 
si sTt. 167 de la rigente Jey municipal. 

JLs (Olmeda de la Cebolla 1.' de Febre

ra iÍ3ia09.=El alcalde, Juan A. Morati

MANGIRON 
l í a s cuentas munioipales de este Aynn

tazais&to pertenecientes al año de 190S 
jjrtaáme pasado, se hallan terminadas y 
eapasstas al pablio© en esta Seeretaría, 
par tiranice de 15 días para eir reola

muñvnrn, pasado dioho plaza no se ad

mitirá .ninguna. 
MsiBgirén 28 de Enero de 1909.=E1 

Jlas lde , Julián Velaeco. 

BMl SEBASTIÁN DE LOS REYES 
LAB cuentas municipales de este Ayun

i833f(futo, ceirespondientes al ejercicio 
del j í ózimo pasado año de 1908, previos 

TfiquiBites qué la vigente ley munioi

.ojjsl <• etermiES, se hallan terminadas y 
üe manifiesto en esta Secretaría de Ayuh

iamisiito por término de quinoe días, pa

ya ms reclamaciones; y transcurrido que 
sea afelio peroído legal, serán desestima

das las que se hiciesen por extemporá

n e a s é inoportunas. 
San Sebastián de los Reyes 28 de Ene

j a aa. l9 í®=El alcalde, H. Izquierdo. 

T i sorería Oe Hacienda 
DÉ LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución industrial 
J'RIMER TRIMESTRE DE 1 9 0 9 

1¡?m la Tesorería de Hacienda de esta 
garsviBoIa se ha diotado la providencia 

Da conformidad con lo dispuesto en el 
así ¡ID d é l a Instruoción de 26 de Abril 

.áaiS'OO, declaro inoursos en el primer 
gjadD de apremio y reoargo de 5 por 1 0 0 , 
sat)?3 el imperte dé sus descubiertos, á 
I s s SBalribuyentes sujetes á dicha tribu

tas isu « n íí̂ Bta corte que pertenece á la 
^ZOM j . q p e r e s u l t a n incluidos en la 
rslüííeBqueTquéda en esta ofioina. 

_̂  JEB asrumplimiento del art. 5 1 de la mis

as* instrucción, publíquese esta provi

deaexB'sn el BOLETÍN OFICIAL de la pro

v i s e i » y entregúense á la acoión ejeouti

7 B Í ¿ B reBpeotivos valores, previos los 
.^¡p^Mles correspondientes. . 

\m 'que se hace público en oonf ormidad 
yd© Is ¡prevenido en dioho art. 5 1 . 

Mañrid 1.° de Febrero de 1 9 0 9 . = E 1 
,íss¡9X&r« de Hacienda, F. Ruiz de Gri

. flWHOCIAS JUDICIALES 
' «fKm^gados de 1.

a Instancia 
* NÁJERA 
® e i i Miguel Federico Mena y Ramo, juez 
f, pesmera instancia de esta ciudad y 

¡t/v Hag© saber: Que en autos de deman

d a «1«saliva promovidos por el procúra

te»» Martín Pascual Unzueta, en nom 
tes y mpresentaoión de D. Eusebio F e 

snaiisxtm Salinas, casado, mayor de 
$4M,3 í i stnte, de esta vecindad, oontra 

I sus con vecinos D. Luis y deña María Le 
rena Tillarreal, aquél declarado pebre 
y éstos rebeldes, sobre reclsraaoión de 
1.567 pesetas 50 oéntimos, he aoordade 
sacar i pública subasta con la rebaja de 
un 26 por 100 del precio de tasaoién, les 
bienes que se pasa á describir, embarga

dos para haoer efectivas oon su importe 
las responsabilidades que en dichos au

tos se persigues: 
1?dilación y término jurisdiccional 

de Pedresa 
En la Ermita de Santa Teedosia, eorral 

de la Peña en la solana de Santa Teedo

sia, linda per todos les aireB, monte de 
Fedrese; dicho corral Be halla enolavade 
del ríe á la Solana; valuada en №0 pe

setas. 
Otro oorra), el último de Santa Teedo

sia á la Humbría, ó sea del río subiendo 
á la izquierda, linda por todos los aires, 
monte de Pedros©; tasada en 350 pesetas. 

Foliación de Nájera 
En la calle de las Tabernas, una oasa 

señalada con el núm. 5, y un patio en la 
parte posterior, compuesta de planta ba

ja, un piso y alto, lindante todo ello por 
] frente, dicha oalle, derecha entrando, 
s Cirilo y Benito Peña, izquierda, Pedro 
| González Barcenas y espalda, la oasa y 
| huerto núm. 19 de la calle de los Márti

| res; valuada en 700 pesetas. 
I La mitad proindiviso de una oasa en 
I la oalle de los Mártires, de esta ciudad, 
I señalada oon el núm. 19 y un huerto si

tuado en la parte posterior, compuesta 
toda elle de dos pisos y alto, lindante 
por derecha entrando, Pedro González 
Barcenas, izquierda, Ramona Alonso, 
viuda de Soja, y espalda, incluido en los 
límites el huerto, oon herederos de Bo 
nifaoio Fioristán, y frente, dicha oalle; 
es de advertir que no fué objeto de em

bargo la planta baja de la oasa en su par

te destinada á bodega, por ser de la pro

piedad de varios, entre ellos, de Maroial 
Garcíe; tssada en 2.500 pesetas dioha 
mitad. 

Población de Madrid 
j |En un censo reservativo de 3.030 pé

setes de capital al 3 por ciento, é sean 
90'90 pesetas, de pensión anual sobre 
una casa sita en Madrid, en la calle de 
Martín de Vargas, núm. 9, y Labrador, 
número 6, que tiene de superficie 8.080 
pies ó 627 metros 31 decímetros; y linda 
entrando por la oalle de Martín de Var

gas (número, digo por Norte ó izquierda, 
oasa de D. Guillermo Duotú; por la dere

cha ó sea al Sur, la calle del Labrador, y 
por la espalda, casa dé D. José Viia, pro

pia de D. Juan de la Rosa y Rodriguez: 
se embarga la parte correspondiente á 
D. Luis Lerena Villarreal, oonsistente en 
467*30 pesetas y 68 milésimas. 

En otro oenso reservativo de 1.970'93 
oéntimos 65 oentéaimas de céntimo al 
3 por 100 sobre una oasa sita en Madrid, 
en la oalle del Labrador, núm. 4, que 
ooupa 5 259 pies y medio ó 408 metros 
33 decímetros 44 centímetros, lindante 
Norte ó espalda, oasa de D. Guillermo 
Duotú; por la derecha entrando, oasa de 
D. Luis Pane, núm. 2 de la misma oalle; 
izquierda, oasa de D. Pedro Rubira, pro

pia de doña Antonia Pérez San Julián y 
Majón: se embarga la, participación co

rrespondiente á D. Luis Lerena Villa

rreal, oonsistente en 310'68 pesetas y 
47 oentésimas de céntimo. 

En otro censo reservativo de 1.220'50 
pesetas de capital y rédito anual de 36*62 
pesetas, sobre una pasa en la oalle; de 
Martín de Vargas, de Madrid, señalada 

oon el núm. 22 antiguo, 24 moderno, lin

da Oriente, con la oalle; Norte ó derecha 
entrando, oasa de deña Rosa Malleu; Me

diodía ó izquierda, otra de D. Carlos Jo

rra, y testero ó Poniente, oasa y tiara do 
D. Pedro Buetos, propia de doña Rosa 
Vidal y Flores. 

Se embarga la participación corres

pondiente á D. Luis Lerena Villarreal, 
consistente en trescientas ooho pesetas 
doce céntimos. 

En otro oenso reservativo de tres mil 
ochocientas cinoo pesetas ochenta y sie 
te oéntimos y medio de eapital al tres 
por oiento del rédito anual sobre una oasa 
Bita en Madrid, en la oalle de Martín de 
Vargas, núm. 4, manzana sexta; linda 
por OrienteEste, dioha oalle; Mediodía

Sur, oasa núm. 6 de D. Ángel María Cas

tellini; Poniente Oeste, otra de D. Rafael 
Urosa, y Norte, solar de D. José Zulua

ga; son sus herederos: por la derecha, 
entrando, el solar de D. José Zuluaga; 
izquierda, oasa núm. 6 de D. Ángel Ma

ría Castellini, y por la espalda, oasa de 
D. Rafael Urosa t 

Ooupa diez mil oiento cuarenta y siete 
pies ó setecientos ochenta y siete metros 
noventa y oinoo decímetros cuadrados, 
propia de D. Antonio Lage y González; 
se embarga la participación correspon

diente á D. Luis Lerena Villarreal, oon

sistente en cuatrocientas ouarenta y oin

oo pesetas once oéntimos setenta y oinoo 
oentésimas de oéntimo. 

En otro oenso reservativo de dos mil 
doscientas treinta y siete pesetas veinti

cinco oéntimos de capital al tres por oien 
to anual sobre la oasa sita en Madrid, oa

lle de Martin de Vargas, núm. 26 anti

guo, 2S moderno, manzana tercera; linda 
por la dereoha, entrando, de la oasa nú

mero 22 de la misma calle, de D. Jacinto 
Aldeooa; izquierda, solar de D. Pedro Fa 
jalde; frente, oalle y espalda oasa núm. 27 
de la oalle de Eroilla de D. Juan Garoía. 

Ooupa cinco mil noveoientos sesenta 
y seis pies ó cuatrocientos sesenta y tres 
metros oiento ochenta y sois milímetros 
cuadrados, propia de doña Rafaela Eche

varría; se embarga la participación co

rrespondiente á D. Luís Lerena Villa

rreal, oonsistente en quinientas sesenta 
y ouatro pesetas oohenta oéntimos y me

j dio. 
I En otro censo reservativo de dos mil 

pesetas cincuenta oéntimos de oapital al 
tres por diento de rédito anual,

1 ó sean 
sesenta pesetas sobre una oasa sita en 

1 Madrid en la calle de Martín de Vargas, 
i núm. 22, manzana tercera, que tiene de 

Superficie cuatrocientos treoe metros 
ciento cuarenta y seis milímetros eua 
drados. 

Linda por la dereoha casa núm. 24 de 
D. Jaointo Aldeooa, por la izquierda con 
la núm. 20 duplicado de don Isidoro L e 

lerena y por la espalda otra de D. Pedro 
Grané propia de D. Pedro Gallo y Tan

da, se embarga la participación oorres 
pendiente á D . Luis Larena Villarreal 
oonsistente en 819 pesetas 36 oéntimos y 
20 oentésimas de oéntimo. 

Observaciones 

La subasta tendrá lugar simultánea

mente en las Salas de audienoia de este 
Juzgado y del de igual ciase de Madrid á 
que corresponda á las once del día 27 de 
Febrero próximo; no se admitirán en ella 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación deducido el 
25 por 100; deberán los lioitadores oon 
sigaar previamente una oantidad no in

ferior al 10 por 100 del tipo que sirve 

para la subasta y podrá haeorse el rema, 
te á calidad de eederlo á un tercero. 

Es de advertir que los ejeoutados m 
han presentado los respectivos títulos de 
propiedad de los bienes que se ponen i 
subasta, la que se celebra á instancia del 
ejecutante con sujeción á lo dispuesto en 
él art. 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
oivil. 

Dado en Nájera á 29 de Enero de 1909. 
= E n t r e l íneas=de oapita l=vale .=Fede

rico U j e n a . = P . S. M., Antonio A. Agui¡ 
rre. 

(Núm. 318.) ( C — 2 9 . ) 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor; 

jaez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palaoio de esta oorte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por denuncia de Josefa Ro

dríguez Alvarez sobre hurto, se oitaá 
Isabel Sagnar, cuyo segundo apellido y 
demás filiación no eonsta, de profesión 
sirviente, qae. habité en oompañía de le 
primera en la carretera de Extremadura, 
núm. 58, y cuyo actual paradero se deseo

ñoco, para que comparezca en su Salaau

diencia, sita en el Palaoio de los Juzga

dos, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinoo días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere in

serto en los periódioos oficiales, oon ob

jeto de prestar deolaraoión en el referido 
sumario, bajo apercibimiento de ser de

clarada inoursa de la multa de 5 pese

tas con que se la conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dioha compare

cencia. 

Madrid á 8 de Enero de 1909. = V . ° B.« 
= E I señor juez, Pedro Armenteros de 
Ovando.=El esoribano, Fernando Bel

trán y Aguado. 

(Núm. 63.) ( B .  5 0 . ) 

BAIG0 Dg_ESPABA 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito transmisible número quinientos 
setenta y siete mil setenta y siete expedi

do por este Establecimiento en veintitrés 
de Mayo de mil noveoientos oinoo á favor 
de doña Asunoión de Zaragoza y Núñez 
del Pino, viuda de Sotomayor, se anun

oia al público por segunda vez para que 
el que se orea oon derecho á recla

mar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á oontar desde el día vein

tidós' de Dioiembre próximo pasado, 
fecha de la primera inseroión de este 
anuncio au los periódioos oficiales baceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 

provinoia, según determina el artíoulo 
sexto del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido di 

oho plazo sin reclamación de teroero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo anulando el primitivo y 
quedando el Banoo exento de toda res

ponsabilidad. 

Madrid ooho de Enero de mil n o v e 

cientos nueve. 

El vicesecretario, 

F r a n c i s c o B e I d a . 
(A.—57.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbieri,—Madrid. 


